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Proceso Rad. No. 2019-032

Peñaranda Abogados <penarandaabogados@gmail.com>
Jue 16/06/2022 4:22 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Nariño - Pasto <j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora.

ANA CRISTINA CIFUENTES CORDOBA

Jueza Primero Civil Circuito de Pasto

j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D.


Ref. Proceso Rad. No. 2019-032

Demandante: Wilson Alberto Ruano Paz

Demandados: Wilmer Andrés Narváez y otros


Atento saludo,


MARICÉ STEPHANI PEÑARANDA BENAVIDES, abogada en ejercicio, identificada como aparece al
pie de mi firma, actuando como Representante Legal para asuntos Judiciales de BANCO DAVIVIENDA
S.A, Sucursal Nariño, identificado con Nit. No. 860.034.313 – 7, según Certificado de Existencia y
Representación expedido por Cámara de Comercio de Pasto adjunto memorial en formato PDF
Feliz tarde. 

-- 


Maricé Stephani Peñaranda Benavides
 Abogada. 

Antes de imprimir este correo
piensa si es necesario, cuidar el ambiente es un compromiso de todos


mailto:j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 25 No. 19 – 12 - Segundo Piso - Oficina 212 De Casa Navarrete, Pasto, Correo 
Electrónico penarandaabogados@gmail.com – Celular No. 318- 381-3727 

 

 
 
 
 

San Juan de Pasto, junio de 2022 
 

Doctora. 
ANA CISTINA CIFUENTES CORDOBA 
Jueza Primero Civil Circuito de Pasto 
j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
  Ref. Proceso Rad. No. 2019-032 
  Demandante: Wilson Alberto Ruano Paz 

Demandados: Wilmer Andrés Narváez y otros  
 
Atento saludo,  

 
MARICÉ STEPHANI PEÑARANDA BENAVIDES, abogada en ejercicio, identificada como 
aparece al pie de mi firma, actuando como Representante Legal para asuntos Judiciales de 
BANCO DAVIVIENDA S.A, Sucursal Nariño, identificado con Nit. No. 860.034.313 – 7, 
según Certificado de Existencia y Representación expedido por Cámara de Comercio de 
Pasto, en respuesta a su requerimiento mediante oficio No. 186 de fecha 23 de mayo de 
2022 mi representada se permite informar que “el señor NARVÁEZ FIDENCIO OMERO 
identificado con cédula de ciudadanía No.12.981.811 tuvo con esta entidad un crédito 
hipotecario bajo el número 5710106000432398. Dicha obligación presenta fecha de 
cancelación desde 2012/04/19 por indemnización de seguros de vida” 
 
De tal suerte que a BANCO DAVIVIENDA S.A., no le asiste intereses de vincularse al proceso 
ejecutivo de la referencia, por lo cual solicito a su judicatura realizar los pronunciamientos 
pertinentes.  
 
El presente escrito se envía bajo los postulados de la Ley 2213 de 2022.  
 
Adjunto certificación de fecha 16 de junio de 2022.  
 
 

De la Señora Juez, 
 
 
 
 

MARICÉ STEPHANI PEÑARANDA BENAVIDES 
C.C. 59.312.925 de Pasto 
T.P. 201.329 del C.S. de J



BANCO DAVIVIENDA

CERTIFICA QUE:

Que el señor NARVÁEZ FIDENCIO OMERO identificado con cédula de ciudadanía
No.12981811 tuvo con esta entidad un crédito hipotecario bajo el número
5710106000432398.

Dicha obligación presenta fecha de cancelación desde 2012/04/19 por indemnización de
seguros de vida. (Sujeto a variación).

La presente certificación se expide a solicitud del titular, en Bogotá D.C., el día 16 de Junio
de 2022.

Cordialmente

BANCO DAVIVIENDA




